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ORDEN 1248/2022 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, de 8 de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes,  

DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del ACUERDO MARCO 
DE SUMINISTROS NECESARIOS PARA LA DOTACIÓN DE PLAZAS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL DE 0-3 AÑOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID DENTRO DEL PLAN DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILICIENCIA FINANCIADO POR EL
MECANISMO PARA LA RECUPERACIÓN Y LA RESILIENCIA (MRR)., promovido por la 
Dirección General de Infraestructuras y Servicios, cuyo valor estimado asciende a 2.761.359,21 
euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

Articular los instrumentos necesarios para cumplir los objetivos del Programa de impulso de 
escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, en el marco del componente 21 del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en el ámbito educativo, que asigna a la Comunidad 
de Madrid la obligación de crear 5259 plazas de Educación Infantil de 0 a 3 años en el periodo 
2021-2023, a razón de 1753 plazas por año. 

En Madrid, a la fecha de la firma. 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES,  

CIENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO  
(P.D. Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, BOCM 3/12) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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